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Subparte A—General

§ 582.1 Propósito y alcance.

(a) General. El Programa Alojamiento más Cuidado (S+C) está autorizado por el Título IV de la Ley
Stewart B. McKinney de Asistencia a Personas sin Vivienda. El S+C está dirigido a vincular la asistencia de alquiler
con los servicios de apoyo a las personas minusválidas sin vivienda a las que es difícil prestar servicio (primordial-
mente aquellas que sufren de enfermedades mentales graves; tienen problemas crónicos de alcohol, drogas o ambos;
o han adquirido el síndrome de inmunodeficiencia (SIDA y enfermedades relacionadas),) y las familias de estas per-
sonas. El programa provee subsidios que se usarán para dar asistencia de alquiler de vivienda permanente personas
minusválidas sin vivienda. Los subsidios de asistencia de alquiler deben tener en conjunto una contrapartida de 
servicios de apoyo que sea igual en valor al monto de la asistencia de alquiler y sea apropiada a las necesidades 
del sector de población a ser servido. Los participantes se eligen sobre una base competitiva en toda la nación.



(b) Componentes. La asistencia de alquiler se provee mediante cuatro componentes descritos en 
§ 582.100: (i) Asistencia de Alquiler Basada en el Inquilino (TRA); (ii) Asistencia de Alquiler basada en el
Proyecto (PRA); (iii) Asistencia de Alquiler basada en el Patrocinante (SRA); y (iv) Programa de Rehabilitación
Moderada de Habitaciones Individuales (SRO). Los solicitantes pueden pedir asistencia de acuerdo con cualquiera
de los cuatro componentes o una combinación de ellos.

§ 582.5 Definiciones.
Tal como se las usa en esta parte:

Síndrome de inmunodeficiencia adquirida (SIDA) y enfermedades relacionadas significa del SIDA o
cualquier condición derivada del agente etiológico del SIDA.

Solicitante significa un estado, una unidad del gobierno local, una tribu india o un organismo de vivienda 
pública (PHA).

Persona elegible significa una persona minusválida sin vivienda (primordialmente personas que sufren 
de enfermedades mentales graves; tienen problemas crónicos de alcohol, drogas o ambos; o sufren de SIDA o
enfermedades relacionadas) y, si también son personas sin vivienda, los familiares de dicha persona. Para ser 
elegibles para recibir asistencia, las personas deben tener ingresos muy bajos, excepto que los individuos de
ingresos bajos pueden recibir asistencia de acuerdo con el componente SRO de conformidad con CFR 24 813.105(b).

Alquiler corriente de mercado, o FMR, significa el alquiler establecido por el HUD de acuerdo con CFR
24 parte 888, incluidos los servicios públicos (excepto el teléfono), cocinas y refrigeradores, y todo el manten-
imiento, administración y otros servicios que se requeriría prestar para alquilar vivienda de propiedad privada
decente, segura y sanitaria de naturaleza modesta (sin lujos) con las comodidades prevalecientes en el área de 
mercado. Los FMR para las viviendas existentes se publican anualmente en el Federal Register (Registro Federal).

Personas sin vivienda incluyen:
(1) Una familia o individuo que carece de una residencia fija, regular y adecuada donde pasar la noche; y
(2) Una familia o individuo que tiene una residencia nocturna primaria que sea:
(i) Un alojamiento supervisado públicamente u operado privadamente que provee lugares donde vivir 

temporalmente (incluso hoteles del servicio social, alojamientos congregados y vivienda de transición para los 
enfermos mentales);

(ii) Una institución que provee residencia temporal a personas destinadas a ser internadas; o
(iii) Un lugar público o privado no destinado, ni usado ordinariamente, como dormitorio regular para

seres humanos.
El término “persona sin vivienda” no incluye a personas presas o de otra manera detenidas de acuerdo con

una ley estatal o una ley del Congreso.

HUD significa el Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano.

Tribu india significa cualquier tribu, banda, grupo o nación india, incluso indios, aleutianos y esquimales
de Alaska y cualquier Aldea Alasqueña Nativa de Estados Unidos, que se considere un solicitante elegible según la
Ley de Autonomía y Asistencia Educativa India de 1972 (Ley Pública 93-638) o según la Ley de Asistencia Fiscal
Estatal y Local de 1972 (Ley Pública 92-512).

Bajos ingresos significa un ingreso anual que no supere el 80 por ciento del ingreso medio para la región,
tal como lo determina el HUD. El HUD puede establecer límites de ingreso superiores o inferiores al 80 por ciento
del ingreso medio para la región sobre la base de su determinación de que tales variaciones son necesarias debido a
los niveles prevalecientes de costos de construcción o a los ingresos familiares desusadamente altos o bajos. 
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Organización sin fines de lucro significa cualquier organización privada sin fines de lucro (incluso una
organización sin fines de lucro constituida según leyes estatales o locales) que:

(1) Esté organizada según leyes estatales o locales;
(2) Ninguna parte de sus ganancias netas redunde en beneficio de ninguno de sus miembros, fundadores,

contribuyentes o individuos;
(3) Cumpla con normas de contabilidad financiera aceptables para el Secretario; y
(4) Tenga entre sus propósitos actividades significativas relacionadas con la provisión de vivienda decente

que esté al alcance de personas de ingresos bajos e ingresos moderados.
El término organización sin fines de lucro incluye también un centro de salud mental de la comunidad

establecido como una organización pública sin fines de lucro.

Persona minusválida significa un grupo familiar compuesto por una o más personas de las cuales por lo
menos una es un adulto afectado por una invalidez. Se considerará que una persona tiene una invalidez si tal persona
tiene un impedimento físico, mental o emocional que se espera sea de duración larga e indefinida; que dificulta
sustancialmente su capacidad de vivir independientemente; y que sea de tal naturaleza que tal capacidad podría
mejorar mediante condiciones de vivienda más apropiadas.

Se considerará también que una persona es minusválida si tiene una invalidez de desarrollo que sea grave
y crónica y que:

(1) Sea atribuible a un impedimento mental o físico o a una combinación de impedimentos mentales 
y físicos;

(2) Se manifieste antes que la persona cumpla 22 años;
(3) Tenga probabilidades de continuar indefinidamente;
(4) Resulte en limitaciones funcionales sustanciales en tres o más áreas de actividad vital importante:

(i) cuidado propio, (ii) lenguaje receptivo y expresivo, (iii) aprendizaje; (iv) movilidad; (v) autodirección; (vi)
capacidad de vivir independientemente, y (vii) autosuficiencia económica; y

(5) Refleje la necesidad de la persona de una combinación y secuencia de cuidado especial, interdiscipli-
nario o genérico, tratamiento u otros servicios de duración extendida o de por vida y que son planificados y 
coordinados individualmente.

No obstante las cláusulas precedentes de este párrafo, el término “persona minusválida” incluye, excepto
en el caso del componente SRO, a dos o más personas minusválidas que viven juntas, una o más de tales personas
que vivan con otra persona que se determine es importante para el cuidado o bienestar de aquellas, y el miembro o
los miembros supervivientes de cualquier grupo familiar descrito en la primera frase de esta definición que estu-
vieran viviendo, en una unidad asistida de acuerdo con esta parte, con el miembro de la familia fallecido en el
momento de la muerte de éste. (En cualquier caso, con respecto al miembro o miembros supervivientes de una
familia, el derecho de recibir asistencia de alquiler de conformidad con esta parte terminará al finalizar el período
de subsidio en el cual participaba el miembro fallecido).

Participante significa una persona elegible que ha sido seleccionada para participar en S+C.

Organismo de vivienda pública, o PHA, significa cualquier entidad u organismo público (u organismo 
o dependencia del mismo), incluso cualquier Organismo de Vivienda Indígena, que esté autorizado a participar 
o ayudar en el desarrollo u operación de viviendas para personas de ingresos bajos.

Concesionario significa un solicitante aprobado para recibir un subsidio S+C.

Secretario significa el Secretario del HUD.



Habitaciones individuales (SRO) significa una unidad de ocupación para una sola persona, que no necesita
contener instalaciones de preparación de alimentos o sanitarias, pero puede contener una o ambas.

Patrocinador significa una organización sin fines de lucro que posee o arrienda unidades de alojamiento y
tiene contratos con un concesionario para hacer que tales unidades estén disponibles para las personas sin vivienda
elegibles y recibe pagos de asistencia de alquiler según el componente SRA.

Enfermo mental grave significa tener un impedimento mental o emocional grave y persistente que limita
seriamente la capacidad de una persona de vivir independientemente.

Estado significa cada uno de los diferentes estados, el Distrito de Columbia, el Estado Libre Asociado 
de Puerto Rico, las Islas Vírgenes, Guam, Samoa Estadounidense, las Islas Marianas del Norte, Palau y todo otro
territorio o posesión de Estados Unidos.

Servicios de apoyo significa asistencia que:
(1) Atiende las necesidades especiales de las personas elegibles; y
(2) Provee servicios apropiados o asiste a tales personas en la obtención de servicios apropiados,

incluso atención médica, tratamiento de salud mental; servicios de abuso de alcohol y otras sustancias, servicios de
cuidado infantil, servicios de administración de casos, terapia psicológica, supervisión, educación, adiestramiento
laboral y otros servicios esenciales para tener y mantener una vida independiente.

La internación hospitalaria del paciente en casos agudos no califica como servicio de apoyo.

Proveedor de servicios de apoyo, o proveedor de servicios, significa una persona u organización licenciada
o calificada de otra manera para proveer servicios de apoyo, ya sea con o sin fines de lucro.

Unidad de gobierno general local significa cualquier ciudad, condado, pueblo, municipio, parroquia, aldea
u otra subdivisión política de un estado; Guam, las Islas Marianas del Norte, las Islas Vírgenes y Samoa Estado-
unidense o una subdivisión política de las mismas; una combinación de tales subdivisiones políticas reconocidas
por el Secretario; el Distrito de Columbia; y Palau.

Ingreso muy bajo significa un ingreso anual que no supere el 50 por ciento del ingreso medio de la región,
tal como lo determine el HUD, con ajustes para familias más pequeñas o más grandes. El HUD puede establecer
límites de ingreso mayores o menores que el 50 por ciento del ingreso medio de la región, basándose en su deter-
minación de que tales variaciones son necesarias debido a los ingresos familiares desusadamente altos o bajos.

§ 582.10 Exenciones.

Luego de completarse una determinación y hallar causa razonable, la Secretaría Adjunta de Planificación
y Desarrollo Comunitarios puede eximir cualquier cláusula de esta parte en cualquier caso particular, sujeto sólo 
a las limitaciones legales. Cada exención deberá extenderse por escrito, y debe ser apoyada por documentación de
los hechos y razones que formaron la base de la exención. El HUD publicará un aviso en el Federal Register que
informe al público de todas las exenciones otorgadas de acuerdo con esta sección y contenga toda la información
pertinente concerniente a la exención.

Subparte B—Asistencia Provista

§ 582.100 Descripción de los componentes del programa.

(a) Asistencia de alquiler basada en el inquilino (TRA). La asistencia de alquiler en el inquilino provee
subsidios de asistencia de alquiler que permiten a los participantes elegir vivienda de un tamaño apropiado en la
cual residir. Los participantes retienen la asistencia de alquiler si se mudan. Donde sea necesario para facilitar la
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coordinación de los servicios de apoyo, los concesionarios del subsidio pueden requerir de los participantes que
vivan en una zona específica durante todo el período de participación o en una estructura específica durante el
primer año y en una zona específica durante el resto de su período de participación. Los concesionarios no pueden
definir la zona de una manera que viole la Ley de Vivienda Equitativa o la Ley de Rehabilitación de 1973. El tér-
mino del subsidio entre el HUD y el concesionario del subsidio de TRA es de cinco años.

(b) Asistencia de alquiler basada en el proyecto (PRA). La asistencia de alquiler en el proyecto provee
subsidios de asistencia de alquiler al dueño de una estructura existente, cuando el dueño acepta arrendar a partici-
pantes las unidades subsidiadas. Los participantes no retienen la asistencia de alquiler si se mudan. Los subsidios
de alquiler se le proveen al dueño por un período de cinco o diez años. Para calificar para diez años de subsidios de
alquiler, el dueño debe completar por lo menos 3.000 dólares de rehabilitación elegible por cada unidad (incluso la
porción prorrateada del trabajo a realizarse en áreas o sistemas comunes), para hacer que la estructura sea decente,
segura y sanitaria. Esta rehabilitación debe completarse dentro de los 12 meses de la concesión del subsidio.

(c) Asistencia de alquiler basada en el patrocinante (SRA). La asistencia de alquiler basada en el
patrocinante provee subsidios de asistencia de alquiler mediante contratos entre el concesionario del subsidio y 
las organizaciones patrocinantes. Un patrocinante puede ser una organización privada sin fines de lucro o un
organismo de salud mental de la comunidad establecido como una organización pública sin fines de lucro. Los
participantes residen en la vivienda de propiedad del patrocinante o arrendada por éste. El término del subsidio
entre el HUD y el concesionario del subsidio para SRA es de cinco años.

(d) Programa de Rehabilitación Moderada de Habitaciones Individuales (SRO). (1) El componente 
SRO provee subsidios de asistencia de alquiler en conexión con la rehabilitación moderada de unidades de vivien-
da de habitaciones individuales. Los recursos para financiar inicialmente el costo de rehabilitar las viviendas debe
obtenerse de otras fuentes. Sin embargo, la asistencia de alquiler cubre los gastos de operación de las unidades
SRO rehabilitadas ocupadas por personas sin vivienda, incluso el servicio de la deuda para amortizar el costo de 
la rehabilitación moderada durante un período de diez años.

(2) La vivienda SRO debe tener necesidad de rehabilitación moderada y debe cumplir los requisitos de
CFR 24 882.803(a). Los costos asociados con la rehabilitación de áreas comunes pueden incluirse en el cálculo del
costo de unidades asistidas, basado en la proporción del número de unidades a ser asistidas según esta parte, dentro
del número total de unidades.

(3) La asistencia SRO puede usarse también para las unidades de un ambiente seleccionadas para 
rehabilitación de acuerdo con este programa, pero el alquiler bruto (el alquiler contractual más cualquier pago 
de electricidad y agua) para esas unidades no será mayor que para las unidades SRO (p.ej., 75 por ciento del 
FMR para Unidades con Rehabilitación Moderada de 0-dormitorio).

(4) Deben cumplirse los requisitos en relación con el mantenimiento, operación e inspecciones descritos
en CFR 24 882.806(b) (4) y 882.808(n).

(5) Regulaciones de gobierno. Excepto donde haya conflicto con cualquier requisito según esta parte o
donde se lo provea específicamente, el componente SRO se regirá por las regulaciones establecidas en CFR 24
parte 882, subparte H.

§ 582.105 Montos y pagos de asistencia de alquiler.

(a) Actividad permitida. Los subsidios S+C pueden usarse para proveer asistencia de alquiler para
vivienda ocupada por participantes en el programa y costos administrativos, como se provee en el párrafo (f) de
esta sección, excepto que la vivienda no podrá recibir simultáneamente financiamiento federal para asistencia de
alquiler o costos de operaciones de acuerdo con otros programas del HUD. Los concesionarios pueden diseñar un
programa de vivienda que incluya una gama de tipos de vivienda con diferentes niveles de servicios de apoyo. La
asistencia de alquiler puede incluir depósitos de garantía sobre unidades por un monto de hasta un mes de alquiler.
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serán colocados en una vivienda apropiada o ayudados a encontrarla; cómo se harán los cálculos del alquiler y el
monto de los pagos de asistencia de alquiler determinados; y qué salvaguardias se usarán para impedir el mal uso
de fondos.
(Aprobado por la Oficina de Administración y Presupuesto bajo el número de control 2506-0118).

§ 582.305 Normas de calidad de vivienda; alquiler razonable.

(a) Normas de calidad de vivienda. La vivienda asistida de acuerdo con esta parte debe cumplir con las
normas aplicables de calidad de vivienda (HQS) según CFR 24 882.109 y, para SRO, según CFR 24 882.803(b).
Antes de que se provea cualquier asistencia en nombre de un participante, el solicitante u otra entidad que actúe en
nombre del solicitante (que no sea el dueño de la vivienda), deberá inspeccionar físicamente cada unidad para ase-
gurar que la unidad cumple con las HQS. No se proveerá asistencia a las unidades que no cumplan con las HQS,
a menos que el dueño corrija cualquier deficiencia dentro de 30 días a partir de la fecha del acuerdo de arriendo y
el solicitante verifique que todas las deficiencias han sido corregidas. Los concesionarios deberán también inspec-
cionar todas las unidades al menos una vez al año durante el período del subsidio, para asegurar que las unidades
sigan cumpliendo con las HQS.

(b) Alquiler razonable. El HUD sólo proveerá asistencia a una unidad cuya renta sea razonable. Para
TRA, PRA y SRA, es responsabilidad del solicitante determinar si el alquiler aplicado a la unidad que recibe asis-
tencia de alquiler es razonable en relación con los alquileres aplicados a unidades no asistidas comparables, tenien-
do en cuenta la ubicación, tamaño, tipo, calidad, comodidades, instalaciones y administración y mantenimiento de
cada unidad, como así también que no sea en exceso de los alquileres aplicados actualmente por el mismo dueño 
a unidades no asistidas comparables. Para SRO, los alquileres se calculan de acuerdo con CFR 24 882.805(g).

§ 582.310 Alquiler del inquilino.

(a) Monto del alquiler. Cada participante debe pagar en concepto de alquiler, de acuerdo con la sección
3(a)(1) de la Ley de Vivienda de Estados Unidos de 1937, lo que sea más alto de:

(1) el 30 por ciento del ingreso ajustado mensual de la familia (los factores de ajuste incluyen el número
de personas en la familia, la edad de los miembros de la familia, los gastos médicos y los gastos de cuidado de
niños);

(2) el 10 por ciento del ingreso mensual de la familia; o
(3) si la familia recibe pagos de prestaciones de asistencia social de un organismo público y una parte de

los pagos, ajustada de acuerdo con los costos reales de vivienda de la familia, ha sido designada específicamente
por el organismo para cubrir los costos de vivienda de la familia, la porción de las prestaciones que es así designa-
da; excepto en el caso de que el ingreso bruto de una persona que ocupa una instalación de cuidado intermedio
asistida según el Título XIX de la Ley de Seguridad Social sea el mismo que si la persona fuera asistida según el
Título XVI de la Ley de Seguridad Social.

(b) Cálculo del ingreso. (1) El ingreso de los participantes debe calcularse de acuerdo con CFR 24
813.106.

(2) Los concesionarios deben examinar inicialmente el ingreso de un participante y, después por lo
menos una vez al año, determinar el monto del alquiler a pagar por el participante. Los ajustes al pago de alquiler
de un participante deben hacerse cuando sea necesario.

(3) Como una condición para participar en el programa, cada participante debe aceptar proveer la infor-
mación o documentación necesaria para verificar el ingreso del participante. Los participantes deben proveerle al
receptor, en cualquier momento, información respecto a cambios en el ingreso u otras circunstancias que pueden
resultar en cambios en el pago de alquiler de un participante.
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§ 582.315 Acuerdos de ocupación.

(a) Acuerdo inicial de ocupación. Los participantes deben entrar en un acuerdo de ocupación por un 
término de por lo menos un mes. El acuerdo de ocupación debe ser renovable automáticamente a su expiración,
excepto cuando hay notificación previa de cualquiera de las partes.

(b) Términos del acuerdo. Además de las provisiones de arrendamiento regulares, el acuerdo de 
ocupación puede también incluir una provisión que requiera que el participante tome parte en los servicios de
apoyo provistos a través del programa como condición para continuar la ocupación.

§ 582.320 Terminación de la asistencia a los participantes.

(a) Terminación de la asistencia. El concesionario puede terminar la asistencia a un participante que
viole los requisitos del programa o las condiciones de ocupación. Los concesionarios deben ejercer juicio y exami-
nar todas las circunstancias atenuantes al determinar cuándo las violaciones son lo bastante serias para justificar
una terminación, de modo que la asistencia al participante sea terminada sólo en los casos más graves. A los con-
cesionarios no se les prohibe reiniciar la asistencia a un participante cuya asistencia ha sido terminada.

(b) Debido proceso de ley. Al terminar la asistencia a un participante, el concesionario debe proveer un
proceso formal que reconozca los derechos al debido proceso de ley de los individuos que reciben asistencia. Este
proceso, como mínimo, debe consistir en:

(1) Notificación por escrito al participante que contenga una declaración clara de las razones de 
la terminación;

(2) Una revisión de la decisión, en la cual se le da al participante la oportunidad de presentar objeciones
escritas u orales ante una persona que no sea la persona (o un subordinado de esa persona) que tomó la decisión de
terminación; y

(3) Notificación pronta por escrito al participante de la decisión final.

§ 582.325 Actividades de difusión.

Los concesionarios deben emplear sus mejores esfuerzos para asegurar que las personas elegibles a las
que es difícil llegar sean servidas por S+C. Se espera que los concesionarios hagan esfuerzos sostenidos para atraer
a personas elegibles de modo que puedan ser incluidas en el programa. La difusión debe dirigirse primordialmente
a personas elegibles que usan como residencia nocturna un albergue de emergencia o un lugar público o privado no
destinado, ni usado ordinariamente, como dormitorio regular para seres humanos (p.ej., personas que viven en
automóviles, calles o parques). Se considera que las actividades de difusión son un servicio de apoyo, y el valor 
de tales actividades que ocurran después de la ejecución del acuerdo de subsidio puede incluirse para cumplir el
requisito de contrapartida.

§ 582.330 Requisitos de no discriminación e igualdad de oportunidades.

(a) General. Los concesionarios pueden establecer una preferencia como parte de sus procedimientos 
de admisión, para uno o más de los sectores de población singularizados por ley (p.ej., enfermos mentales graves,
adictos al alcohol o sustancias, o personas con SIDA y enfermedades relacionadas). Sin embargo, otras personas
minusválidas sin vivienda pueden ser consideradas para vivir en la vivienda destinada a un sector población singu-
larizado, a menos que el concesionario pueda demostrar que hay suficiente demanda de unidades por parte del sec-
tor de población singularizado, y que otras personas minusválidas sin vivienda elegibles no se beneficiarían con los
servicios de apoyo primarios provistos.

(b) Cumplimiento de los requisitos. Los concesionarios que sirven a un sector de población singulariza-
do de personas sin vivienda deben cumplir, dentro de tal sector de población, con los siguientes requisitos de no
discriminación basada en raza, color, religión, sexo, origen nacional, edad, condición familiar o invalidez:
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(1) Excepto como lo provee el párrafo (II) de esta sección, los requisitos de la Ley de Vivienda
Equitativa (U.S.C. 42 3601-19) y regulaciones de implementación en CFR 24 parte 100; Orden Ejecutiva 11063,
tal como fue enmendada por Orden Ejecutiva 12259 (CFR 3, 1958-1963 Comp. p. 652 y CFR 3, 1980 Comp.
p. 307) (Igualdad de Oportunidades en la Vivienda) y regulaciones de implementación en CFR 24 parte 107; y
Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964 (U.S.C. 2000d) (No Discriminación en Programas con Asistencia
Federal) y regulaciones de implementación emitidas en CFR 24 parte 1.

(ii) La Ley de Derechos Civiles de los Indios (U.S.C. 251301 y siguientes) es aplicable a las tribus 
cuando ejercen sus facultades de autogobierno, y a los IHA (Organismos de Vivienda Indígena) cuando se hayan
establecido mediante el ejercicio de tales facultades. Cuando un IHA se establezca según la ley del estado, la aplic-
abilidad de la Ley de Derechos Civiles de los Indios se determinará caso por caso. Los proyectos sujetos a la Ley
de Derechos Civiles de los Indios deben ser desarrollados y operados en cumplimiento de sus provisiones y de
todos los requisitos habilitadores del HUD, en lugar del Título VI y la Ley de Vivienda Equitativa y sus regula-
ciones de implementación.

(2) Las prohibiciones contra la discriminación basada en la edad, de acuerdo con la Ley de Discrimi-
nación por Edad de 1975 (U.S.C. 42 6101-07) y las regulaciones de implementación en CFR 24 parte 146, y las
prohibiciones de discriminación contra individuos minusválidos de acuerdo con la sección 504 de la Ley de
Rehabilitación de 1973 (U.S.C. 29 794) y las regulaciones de implementación en CFR 24 parte 8.

(3) Los requisitos de la sección 3 de la Ley de Vivienda y Desarrollo Urbano de 1968 (U.S.C. 12 1701u)
(Oportunidades Económicas para Personas de Ingresos Bajos y Muy Bajos).

(4) Los requisitos de la Orden Ejecutiva 11246, tal como fue enmendada por Ordenes Ejecutivas 11375 y
12086 (CFR 3 1964-65, Comp. p. 339, CFR 3 1966-1970 Comp., p. 684, y CFR 3 1978 Comp. p. 230) (Igualdad de
Oportunidades de Empleo) y las regulaciones establecidas por la Orden en CFR 41 Título 60; y las prohibiciones de
discriminación contra individuos minusválidos de acuerdo con la sección 503 de la Ley de Rehabilitación de 1973
(U.S.C. 29 794) y las regulaciones de implementación en CFR 41 Títulos 60-741.

(5) Los requisitos de la Orden Ejecutiva 11246, tal como fue enmendada por la Orden Ejecutiva 12007
(CFR 3, 1971-1975 Comp. p. 616 y CFR 3, 1977 Comp. p. 39) (Empresas Comerciales Minoritarias); la Orden
Ejecutiva 12432 (CFR 3, 1983 Comp. p. 198) (Desarrollo de Empresas Comerciales Minoritarias). De conformidad
con las responsabilidades del HUD de acuerdo con estas Ordenes, los concesionarios deberán hacer esfuerzos 
para estimular la contratación de empresas comerciales de minorías y mujeres en conexión con las actividades
financiadas.

(6) Los requisitos de accesibilidad, la modificación razonable y los requisitos de adaptación de la Ley 
de Vivienda Equitativa y de la sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973, tal como fue enmendada.

(c) Difusión afirmativa. (1) Si es improbable que los procedimientos que propone usar el concesionario
para hacer conocer la disponibilidad del programa lleguen a personas de alguna raza, color, religión, sexo, edad,
origen familiar, condición familiar o invalidez particulares que pueden calificar para recibir asistencia, el conce-
sionario debe establecer procedimientos adicionales que aseguren que las personas interesadas puedan obtener
información concerniente a la asistencia.

(2) El concesionario debe adoptar procedimientos para que esté disponible la información sobre la exis-
tencia y ubicaciones de instalaciones y servicios que son accesibles a personas minusválidas y mantener pruebas 
de la aplicación de los procedimientos.

(d) Los requisitos de accesibilidad, la modificación razonable y los requisitos de adaptación de la Ley de
Vivienda Equitativa y de la sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973, tal como fue enmendada.

§ 582.335 Desplazamiento, reubicación y compra de propiedades.

(a) Minimización del desplazamiento. De acuerdo con las otras metas y objetivos de esta parte, los con-
cesionarios deben asegurar que han dado todos los pasos necesarios para minimizar el desplazamiento de personas
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(familias, individuos, empresas, organizaciones sin fines de lucro y granjas) como resultado de la vivienda con ser-
vicios de apoyo asistida según esta parte.

(b) Asistencia de reubicación para personas desplazadas. A una persona desplazada (definida en el pár-
rafo (f) de esta sección) se le debe proveer asistencia de reubicación a los niveles descritos en los requerimientos
de la Ley de Política Uniforme de Asistencia de Reubicación y Adquisición de Propiedades Inmobiliarias de 1979
(URA) (U.S.C. 4601-4655) y las regulaciones de implementación en CFR 49 parte 24.

(c) Requisitos de adquisición de propiedades. La adquisición de propiedades para vivienda con servicios
de apoyo está sujeta a la URA y los requisitos descritos en CFR 49 parte 24, subparte B.

(d) Responsabilidad del solicitante. (1) El solicitante debe certificar (p.ej., dar seguridades de cumplim-
iento) que cumplirá con la URA, las regulaciones en CFR 24 parte 24 y los requisitos de esta sección, y debe 
asegurar tal cumplimiento no obstante la obligación contractual de un tercero con el solicitante para cumplir con
estas provisiones.

(2) El costo de la asistencia de reubicación requerida es un costo de proyecto elegible de la misma 
manera y en la misma medida que otros costos del proyecto. Tales costos pueden también ser pagados con fondos
públicos locales o fondos disponibles de otras fuentes.

(3) El concesionario debe mantener registros suficientemente detallados para demostrar el cumplimiento
de las provisiones de esta sección.

(e) Apelaciones. Una persona que está en desacuerdo con la determinación del concesionario en cuanto
a si la persona califica como “persona desplazada” o el monto de la asistencia de reubicación para la que es elegi-
ble dicha persona, puede presentar al concesionario una apelación por escrito de esa determinación. Una persona
de bajos ingresos que no esté satisfecha con la determinación del concesionario respecto de su apelación, puede
someter por escrito una solicitud de revisión de esa determinación a la oficina local del HUD.

(f) Definición de persona desplazada. (1) Para los propósitos de esta sección, el término “persona
desplazada” significa una persona (familia, individuo, empresa, organización sin fines de lucro o granja) que se
muda permanentemente de una propiedad como resultado directo de la adquisición, rehabilitación o demolición
para un proyecto de vivienda con servicios de apoyo asistido de acuerdo con esta parte. El término “persona
desplazada” incluye, pero puede no estar limitado, a:

(i) Una persona que se muda permanentemente de la propiedad luego de que el dueño de la propiedad
(o la persona que controla el lugar) emite un aviso de vacancia o se niega a renovar un arriendo que expira, si la
mudanza ocurre en o después de:

(A) La fecha en que el solicitante somete al HUD una solicitud de asistencia que es luego aprobada y
financiada, si el solicitante controla el lugar del proyecto; o

(B) La fecha en que el concesionario obtiene el control del lugar del proyecto, si tal control se obtiene
luego del sometimiento de la solicitud al HUD.

(ii) Cualquier persona, incluso una persona que se muda antes de la fecha descrita en el párrafo (f)(1)(i)
de esta sección, si el concesionario o el HUD determinan que el desplazamiento resultó directamente de la adquisi-
ción, rehabilitación o demolición para el proyecto asistido.

(iii) Un inquilino-ocupante de una unidad de vivienda que se muda permanentemente del edificio/com-
plejo en o después de la fecha del “inicio de negociaciones” (ver párrafo (g) de esta sección), si la mudanza 
ocurre antes que al inquilino se le haya provisto notificación por escrito ofreciéndole la oportunidad de alquilar 
y ocupar una morada apropiada, decente, segura y sanitaria en el mismo edificio/complejo, en términos y condi-
ciones razonables, al completarse el proyecto. Tales términos y condiciones razonables deben incluir un alquiler
mensual, un estimado de los costos mensuales promedio de la electricidad y el agua que no excedan de lo que 
sea mayor de:
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(A) El alquiler mensual del inquilino antes del comienzo de las negociaciones y el promedio estimado
del costo de los servicios públicos, o

(B) El 30 por ciento del ingreso bruto de las personas que viven en la casa. Si el alquiler inicial es el
máximo o está cerca de él, debe haber una base razonable para concluir, en el momento que se inicia el proyecto,
que los aumentos futuros del alquiler serán modestos.

(iv) Un inquilino de una unidad de vivienda al que se le requiere reubicarse temporalmente, pero no
regresa al edificio/complejo, si:

(A) Al inquilino no se le ofrece pago en efectivo por todos los gastos razonables incurridos en conexión
con la reubicación temporal, u

(B) Otras condiciones de la reubicación temporal no son razonables.
(v) Un inquilino de una unidad de vivienda que se muda permanentemente de un edificio/complejo luego

de que se le haya requerido mudarse a otra unidad en el mismo edificio/complejo, si:
(A) Al inquilino no se le ofrece pago por todos los gastos razonables en efectivo incurridos en conexión

con la mudanza; u
(B) Otras condiciones de la mudanza no son razonables.
(2) No obstante las provisiones del párrafo (f)(1) de esta sección, una persona no califica como “persona

desplazada” (y no es elegible para asistencia de reubicación de acuerdo con la URA o esta sección), si:
(i) La persona ha sido desalojada por violaciones graves o repetidas de los términos y condiciones del

arrendamiento o acuerdo de ocupación, violación de una ley federal, estatal, local o tribal aplicable, u otra causa
justa, y el HUD determina que el desalojo no se ha llevado a cabo con el propósito de evadir la obligación de
proveer asistencia de reubicación;

(ii) La persona se mudó a la propiedad después de haber sido sometida la solicitud y, antes de la firma 
de un arrendamiento y del comienzo de la ocupación, se le proveyó notificación escrita del proyecto, su impacto
posible en la persona (p.ej., la persona podría ser desplazada, reubicada temporalmente o sufrir un aumento del
alquiler) y del hecho de que la persona no calificaría como “persona desplazada” (o para cualquier asistencia 
provista de acuerdo con esta sección), si el proyecto es aprobado;

(iii) La persona es inelegible de acuerdo con CFR 24.2(g)(2); o
(iv) El HUD determina que la persona no fue desplazada como resultado directo de la adquisición,

rehabilitación o demolición para el proyecto.
(3) El concesionario puede solicitar, en cualquier momento, una determinación del HUD acerca de si 

un desplazamiento está o estaría cubierto por esta sección.

(g) Definición de iniciación de negociaciones. Para el propósito de determinar la fórmula para computar
la asistencia de reemplazo de vivienda a proveérsele a un inquilino residente desplazado como resultado directo de
rehabilitación, demolición o adquisición de la propiedad emprendidas por iniciativa privada, el término “iniciación
de negociaciones” significa la ejecución del acuerdo entre el concesionario y el HUD, o la selección del sitio del
proyecto, si esto ocurriera después.

§ 582.340 Otros requisitos federales

(a) Circulares de la OMB.1 (1) Las políticas, normas y requisitos de la Circular de la OMB No. A-87
(Principios de Costos Aplicables a los Subsidios, Contratos y Otros Acuerdos con Gobiernos del Estado y Locales) y
CFR 24 parte 85, son aplicables a la aceptación y uso de la asistencia de acuerdo con el programa por parte de enti-
dades gubernamentales, y la Circular de la OMB Nos. A-110 (Subsidios y Acuerdos Cooperativos con Instituciones
de Educación Superior, Hospitales y Otras Organizaciones Sin Fines de Lucro) y A-122 (Principios de Costos
Aplicables a los Subsidios, Contratos y Otros Acuerdos con Instituciones Sin Fines de Lucro) son aplicables a la
aceptación y uso de asistencia de organizaciones privadas sin fines de lucro, excepto cuando no sean coherentes con
las provisiones de la Ley McKinney, otras leyes federales o esta parte.

1 Pueden obtenerse ejemplares de las circulares de la OMB en E.O.P Publications, room 2200, New
Executive Office Building, Washington, DC 20503, teléfono (202) 395-7332. (Éste no es un número de acceso 
gratuito). Hay un límite de dos ejemplares gratis.



16

(2) Los sistemas de administración financiera usados por los concesionarios de acuerdo con este progra-
ma deben hacer posible auditorias de acuerdo con las provisiones de CFR 24 parte 44. Las organizaciones privadas
sin fines de lucro que son subconcesionarias están sujetas a los requisitos de auditoría de CFR 24 parte 45. El
HUD puede llevar a cabo o requerir auditorías adicionales si lo encuentra necesario o apropiado.

(b) Lugar de trabajo e instalaciones libres de drogas. A los concesionarios se les requiere administrar,
de buena fe, una política concebida para asegurar que las instalaciones para personas sin vivienda estén libres del
uso, posesión o distribución ilegal de drogas y alcohol por los participantes. Los concesionarios deben certificar
también que proveerán un lugar de trabajo libre de drogas, de acuerdo con la Ley de Lugares de Trabajo Libres 
de Drogas de 1988 y las regulaciones de implementación del HUD en CFR 24 parte 24, subparte F.

(c) Certificación anticabildeo. A los concesionarios de contratos, subsidios y préstamos federales se les
prohíbe usar fondos asignados para cabildear las ramas Ejecutiva o Legislativa del gobierno federal, de acuerdo
con CFR 24 parte 87. A los solicitantes, concesionarios y subconcesionarios de asistencia que exceda de 100.000
dólares se les requiere también que declaren si han gastado o comprometido fondos no asignados en actividades de
cabildeo en los casos en que el pago de dichas actividades con fondos asignados hubiera estado prohibido. Pueden
imponerse castigos monetarios sustanciales por la omisión de someter la certificación o revelación requerida.

(d) Contratistas excluidos o suspendidos. Las provisiones de CFR 24 parte 2 se aplican al empleo, con-
tratación de servicios, otorgamiento de contratos o financiamiento de cualquier contratista o subcontratista durante
cualquier período de exclusión, suspensión o colocación en una condición de inelegibilidad.

(e) Conflicto de intereses. (1) En adición a los requisitos de conflicto de intereses en CFR 24 parte 85,
ninguna persona que sea empleado, agente, asesor, funcionario o representante elegido o nombrado del concesion-
ario y que ejerza o haya ejercido cualquier función o responsabilidad con respecto a actividades asistidas, o que
esté en condiciones de participar en un proceso de toma de decisiones u obtener información interna con relación 
a tales actividades, pueda obtener un interés o beneficio personal o financiero de la actividad, o tener un interés en
ningún contrato, subcontrato o acuerdo relacionados con la misma, u obtener ganancias, ya sea para sí mismo o
para aquellos con los que tiene lazos familiares o de negocios, durante su permanencia en el cargo o durante un
año después. La participación en la política o toma de decisiones de personas sin vivienda que son también partici-
pantes bajo el programa no constituye un conflicto de intereses conforme al § 582.300 de esta parte.

(2) Por petición escrita del concesionario, el HUD puede conceder una excepción a las provisiones del
párrafo (e)(1) de esta sección sobre una base de caso por caso cuando determine que la excepción servirá para ade-
lantar los propósitos del programa y la administración efectiva y eficiente del proyecto del concesionario. Las
excepciones pueden considerarse sólo después que el concesionario haya provisto lo siguiente:

(i) Para los estados, unidades de gobierno general local y PHA, una revelación de la naturaleza del con-
flicto, acompañada de una garantía de que ha habido revelación pública del conflicto y una descripción de cómo se
hizo la revelación pública; y

(ii) Para todos los concesionarios, una opinión del abogado del concesionario de que el interés para el
cual se procura la excepción no violaría la ley estatal o local.

(3) El HUD, al determinar si concede o no una excepción requerida luego que el concesionario ha
cumplido satisfactoriamente con los requisitos del párrafo (e)(2) de esta sección, considerará el efecto acumulativo
de los siguientes factores, cuando sean aplicables:
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(i) Si la excepción significaría un beneficio de costo significativo o un grado esencial de pericia para el
proyecto que, de otro modo, no estaría disponible;

(ii) Si la persona afectada es miembro de un grupo o clase de personas elegibles y la excepción le 
permitirá a esa persona recibir en general los mismos intereses o beneficios que están disponibles o se les proveen
al grupo o clase;

(iii) Si la persona afectada se ha retirado de sus funciones o responsabilidades, o del proceso de toma 
de decisiones con respecto a la actividad asistida específica en cuestión;

(iv) Si el interés o beneficio estaba presente antes que la persona afectada comenzara a desempeñarse en
una posición como se describe en el párrafo (e)(1) de esta sección.

(v) Si resultará en penurias indebidas, ya sea para el concesionario o la persona afectada, en compara-
ción con el interés público servido al evitar el conflicto prohibido; y

(vi) Cualquier otra consideración pertinente.

Subparte E—Administración

§ 582.400 Acuerdo de subsidio.

(a) General. El acuerdo de subsidio se establecerá entre el HUD y el concesionario. El HUD hará
responsable al concesionario de la administración general del programa, incluso la supervisión de cualquier 
subconcesionario o contratista. De conformidad con el acuerdo de subsidio, el concesionario debe aceptar operar 
el programa de acuerdo con las provisiones de esta parte y otras regulaciones aplicables del HUD.

(b) Puesta en vigencia. El HUD pondrá en vigencia las obligaciones del acuerdo de subsidio mediante
cualquier acción necesaria, incluso el reembolso de la asistencia concedida según el programa.

§ 582.405 Cambios en el programa

(a) Cambios. El HUD debe aprobar, por escrito, cualquier cambio significativo de un programa aproba-
do. Lo cambios significativos que requieren aprobación incluyen, pero no se limitan a los siguientes: un cambio de
patrocinador, un cambio en el lugar del proyecto para SRO o PRA con proyectos de rehabilitación, y un cambio en
el tipo de personas minusválidas a servir.

(b) Aprobación. La aprobación de tales cambios depende de si la clasificación de la solicitud se
mantiene lo bastante alta como para haber sido seleccionada competitivamente para recibir financiamiento en el
año en que dicha solicitud fue seleccionada.

§ 582.410 Obligación de fondos y su desobligación.

(a) Obligación de fondos. Cuando el HUD y el concesionario ejecutan un acuerdo de subsidio, el HUD
comprometerá fondos para cubrir el monto del subsidio aprobado. Se espera que el concesionario llevará a cabo las
actividades propuestas en la solicitud. Luego de la obligación de fondos inicial, el HUD no tiene obligación de
hacer ninguna revisión para aumentar el monto del subsidio para ninguna asistencia aprobada.

(b) Desobligación de fondos. (1) El HUD podrá cancelar su obligación en relación con todo el monto del
subsidio aprobado o una parte del mismo, si tal monto no se gasta de una manera oportuna o en la vivienda prop-
uesta para la cual se aprobaron los fondos o si los servicios de apoyo propuestos en la solicitud no se proveen de
acuerdo con la solicitud aprobada, los requisitos de esta parte y toda otra regulación del HUD que sea aplicable. 
El acuerdo de subsidio puede establecer otras circunstancias en las cuales los fondos pueden ser desobligados y
pueden imponerse otras sanciones.

(2) El HUD puede volver a anunciar los fondos que han sido desobligados, en un aviso de disponibilidad
de fondos, o puede reconsiderar solicitudes que fueron sometidas en respuesta al aviso de disponibilidad de fondos
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más recientemente publicado, y seleccionar solicitudes para financiar con los fondos desobligados. Tales selec-
ciones se harán de acuerdo con el proceso de selección descrito en el § 582.220 de esta parte. Cualquier selección
hecha usando fondos desobligados quedará sujeta a los requisitos aplicables de la ley de asignaciones que gobierna
el uso de la autoridad de financiamiento con fondos desobligados.
(Aprobado por la Oficina de Administración y Presupuesto bajo el número de control 2506-0118).


